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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 01726/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por XXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Calimaya, a la solicitud de acceso a la información pública 00598/CALIMAYA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc224820164]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc224820165]I. Presentación de la solicitud de información

El diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Calimaya, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
La información pública del gasto de las 1,155 luminarias que se les dio mantenimiento en Calimaya y en que zonas fueron cambiadas.”(Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga para atender la solicitud de información

Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado, a través el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una prórroga, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender la solicitud de información, así mismo, adjunto el Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Calimaya mediante la cual se aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta al Recurso de Revisión que nos ocupa.


[bookmark: _Toc224820166]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El seis de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

I) Oficio PMC/DA/021/2026 del dieciséis de enero de dos mil veintiséis, suscrito por el Director de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Le informo que, haciendo una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Administración, al momento de la solicitud NO se cuenta con información pública del gasto de las 1,155 luminarias que se les dio mantenimiento en Calimaya y en que zonas fueron cambiadas…” (Sic)

II) Oficio PMC/SP/035/2026 del veinte de enero de dos mil veintiséis suscrito por el Director de Servicios Públicos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:
“…Con respecto a la solicitud  en comento informo respetuosamente que no hubo gasto para el mantenimiento de las 1,155 luminarias, toda vez que en ese momento la Dirección de Servicios Públicos contaba con el material necesario: así mismo se anexa el reporte de dicho mantenimiento…” (Sic)

III) Reporte Interno de Mantenimiento de Luminarias de Alumbrado Público.

IV) Oficio PMC/TM/032/2026 del veintiséis de enero de dos mil veintiséis, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…a la fecha de respuesta de esta solicitud de información, después de una revisión exhaustiva en los documentos físicos y contables no se encontró información alguna referente a esta solicitud de información…” (Sic)
[bookmark: _Hlk223528738]
[bookmark: _Toc224820167]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El once de febrero e dos mil veintiséis, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
La información pública solicitada 00598/CALIMAYA/IP/2025” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
De la solicitud 00598/CALIMAYA/IP/2025 no se entregó el gasto del mantenimiento de las luminarias...” (Sic.)
[bookmark: _Toc224820168]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El once de febrero de dos mil veintiséis, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01726/INFOEM/IP/RR/2026, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos.

[bookmark: _Hlk182976945]d) Cierre de instrucción. El nueve de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc224820169]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc224820170]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc210305128][bookmark: _Toc224820171]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
[bookmark: _Toc194590231][bookmark: _Toc210305129]
[bookmark: _Toc224820172]Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
[bookmark: _Toc224820173]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, saber el gasto de las 1,155 luminarias a las que se les dio mantenimiento en Calimaya y en qué zonas fueron cambiadas.

En respuesta la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal señalaron que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se localizó información referente a lo solicitado, por su parte la Dirección de Servicios Públicos  manifestó que no hubo gasto para el mantenimiento de las 1,155 luminarias, toda vez que en ese momento la Dirección de Servicios Públicos contaba con el material necesario, así mismo anexo el Reporte Interno de Mantenimiento de Luminarias de Alumbrado Público, de enero a diciembre de dos mil veinticinco. 

Derivado de lo anterior, el Particular se inconformó de la entrega de la información incompleta, al señalar que… no se entregó el gasto del mantenimiento de las luminarias…lo cual se actualizan el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó respecto de la zona donde fueron cambiadas las luminarias;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
 
Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, para atender lo referente gasto de las 1,155 luminarias a las que se les dio mantenimiento en Calimaya.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221806556][bookmark: _Toc224820174]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc221806557][bookmark: _Toc224820175]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.



Sobre el tema, el artículo 82 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Calimaya establece que la Dirección de Servicios Públicos es la dependencia de la Administración Pública Municipal encargada de la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, dentro de los cuales se encuentra el alumbrado público.

En esa misma consecución de ideas, el Manual de Organización de la Dirección de Servicios Públicos administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete establece que dicha Dirección tiene como objetivo garantizar la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose, enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
	
1. Alumbrado público;
2. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
3. Mantenimiento de panteones; 
4. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, así como su equipamiento, y 
5. Todos aquellos que determine el ayuntamiento y que no correspondan a la competencia exclusiva federal o estatal.

 La cual dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de conducir la implementación y ampliación de nuevo alumbrado público en el municipio., así como vigilar de manera permanente las redes e instalación de alumbrado público, así como su mantenimiento.

En ese sentido, el Manual en comento señala que la Dirección de Servicios Públicos cuenta con una Subdirección de Servicios Públicos, la cual dentro de sus funciones se encarga de velar por la correcta prestación de servicios como alumbrado público y dar seguimiento eficaz a los reportes o quejas ciudadanas por fallas en alumbrado.
Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Sujeto Obligado y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Además, el artículo 70 fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

En ese sentido, el Manual de Organización de la Dirección de Administración de Calimaya administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete, establece que dicha Dirección se encargara de llevar a cabo as adquisiciones, y la contratación de servicios que requieran las distintas dependencias, ajustándose, en su caso, a las necesidades y presupuesto de la administración municipal.

En relación con lo anterior, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.

n esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General en comento, establecen que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registrarán operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

En ese contexto, la Guía técnica 05 “La contabilidad y la cuenta pública municipal”, emitida por el Instituto Nacional de Administración Pública, establece que la contabilidad municipal es la técnica que permite registrar en forma ordenada, completa y detallada de los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda pública municipal.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal, dos mil veinticuatro, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, facturas o recibos.

Al respecto, el Manual de Organización de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Calimaya administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete, establece que la Subtesorería Municipal es el área de la Tesorería encargada entre otras cosas de elaborar mecanismos para regular el pago a proveedores y contratistas de bienes y servicios, así como de programar los pagos que se deben efectuar con cargo al presupuesto de egresos del Municipio y verificar que se lleven a cabo.

Además, establece que la Tesorería Municipal es la encargada de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener, el documento donde conste el gasto efectuado por el mantenimiento de las 1,155 luminarias en el Ayuntamiento de Calimaya durante el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Tesorería Municipal, Dirección de Administración y Dirección de Servicios Públicos; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turno el requerimiento informativo a las áreas competentes para conocer de lo solicitado.

Ahora bien, se procede al análisis de la respuesta del Sujeto Obligado la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal señalaron que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se localizó información referente a lo solicitado, por su parte la Dirección de Servicios Públicos  manifestó que no hubo gasto para el mantenimiento de las 1,155 luminarias, toda vez que en ese momento el área contaba con todo el material necesario para realizar el mantenimiento y cambio de luminarias, así mismo así mismo anexo el Reporte Interno de Mantenimiento de Luminarias de Alumbrado Público, de enero a diciembre de dos mil veinticinco. 

Sobre el tema, el Criterio Orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Sujeto Obligado precisó que no se contaba con información respecto relacionado con mantenimiento de las luminarias, ya que la Dirección de Servicios Públicos contaba con el material necesario para realizar el mantenimiento y cambio de luminarias que se requería; lo cual toma relevancia pues de la revisión del Reporte Interno de Mantenimiento de Luminarias de Alumbrado Público, se logra advertir que durante el ejercicio fiscal se llevaron a cabo reparaciones, con el propio materia e insumos con los que contaba el área, es decir, fue una actividad realizada por los servidores públicos de la unidad administrativa, con el materia que obraba en la misma; además, que la mayoría de  los mantenimientos fue de rectificación de línea, que implica una reparación o adecuación de circuitos eléctricos que alimentan a la luminaria, lo cual principalmente ocupa la mano de obra.

Además, se realizó una búsqueda en la página oficial del Sujeto Obligado, sus redes sociales y el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, y no se localizó algún indicio de adquisición de materiales o reparación para luminarias, lo cual refuerza que todo fue hecho con los recursos materiales y humanos con los que contaba el área.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes y estas señalaron los motivos por los cuales no contaba con la peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado contará con algún gasto relacionado por el concepto señalado; ahora bien, De tales circunstancias, se concluye que al no existir fuente obligacional del Sujeto Obligado para contar con la información requerida el agravio resulta INFUNDADO, pues desde respuesta el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado.

[bookmark: _Toc194590232][bookmark: _Toc210305130][bookmark: _Toc224820176]SEXTO. Decisión 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón pues el Sujeto Obligado, no cuenta con fuente obligacional para contar con la información solicitada, además de que desde respuesta señalo los motivos por los cuales no contaba con la información requerida. Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00598/CALIMAYA/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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